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Dentro de la presente acción constitucional instaurada por KAROL CASTRO

QUICENO como agente oficiosa de PEDRO JAVIER CASTRO ACEVEDO, en

contra la NUEVA EPS, se INCORPORAN las respuestas allegadas por las

accionadas y la documental aportada por la accionante, y se ponen en

conocimiento de las partes.

Ahora, teniendo en cuenta la orden aportada por la accionada, en donde se

evidencia que para el procedimiento “CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR

ESPECIALISTA EN DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS (Cód. 890243)”, se

remitió la misma al HOSPITAL ALMA MATER DE ANTIOQUIA, se hace necesario

su vinculación.

En consecuencia, se ordena VINCULAR al HOSPITAL ALMA MATER DE

ANTIOQUIA, ordenándose la notificación personal de este auto, haciéndole

entrega de copia del libelo contentivo del amparo solicitado, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, para que se pronuncie sobre los

hechos en los cuales se fundamenta la acción constitucional y aduzca las pruebas

que pretenda hacer valer. Para tal efecto, la parte vinculada cuenta con un término

de un (1) día hábil, de conformidad con lo consagrado en el art. 19 del Decreto

2591 de 1991.

Además, en virtud del artículo 07 de Decreto 2591 de 1991, el juez podrá dictar

cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho

o a evitar que se produzcan otros daños, como consecuencia de los hechos u

omisiones de la presente acción, se hace necesario ORDENAR al HOSPITAL

ALMA MATER DE ANTIOQUIA, el acatamiento de la medida provisional decretada

a través de auto del 26 de octubre de 2022, en la que ordena que “(…) que de

manera INMEDIATA realice la PROGRAMACIÓN y REALIZACIÓN de “CUIDADOS

PALIATIVOS DOMICILIARIOS (BARTHEL DE 0, KARNOFSKY DE 50) 1 VEZ AL MES

PARA QUE EN EL MOMENTO DE PERDER COMPLETAMENTE LA DEGLUCIÓN, SE

PUEDAN IMPLEMENTAR CUIDADOS NECESARIOS PARA LA TRANSICIÓN AL FINAL
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DE LA VIDA”, ordenados por el médico tratante como se observa en la historia clínica

aportada (…)”

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia

DECIDE

PRIMERO – VINCULAR a la presente acción de tutela impetrada KAROL

CASTRO QUICENO como agente oficiosa de PEDRO JAVIER CASTRO

ACEVEDO, en contra la NUEVA EPS, al HOSPITAL ALMA MATER DE

ANTIOQUIA.

TERCERO- ORDENAR la notificación personal de este auto y de la existencia de

la presente Acción de Tutela a la vinculada, y entréguesele copia del libelo

contentivo del amparo solicitado, para que se sirva rendir informe al respecto, en

el término de un (1) día hábil.

TERCERO- ORDENAR al HOSPITAL ALMA MATER DE ANTIOQUIA, el

acatamiento de la medida provisional decretada a través de auto del 26 de octubre

de 2022, en la que ordena que “(…) que de manera INMEDIATA realice la

PROGRAMACIÓN y REALIZACIÓN de “CUIDADOS PALIATIVOS DOMICILIARIOS

(BARTHEL DE 0, KARNOFSKY DE 50) 1 VEZ AL MES PARA QUE EN EL MOMENTO

DE PERDER COMPLETAMENTE LA DEGLUCIÓN, SE PUEDAN IMPLEMENTAR

CUIDADOS NECESARIOS PARA LA TRANSICIÓN AL FINAL DE LA VIDA”, ordenados

por el médico tratante como se observa en la historia clínica aportada (…)”, conforme se

dijo en las consideraciones.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 185

hoy 01 de noviembre de 2022 a las 8 a.m.
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